
Información de Firmantes del Documento

ISABEL CALZAS HERNANDEZ - DIRECTORA GENERAL Fecha Firma: 14/07/2021 13:42:19
URL de Verificación: https://intranet.munimadrid.es:8090/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : 9801FFD75682B1D1

 
 

 
Área de Gobierno de Desarrollo Urbano  

Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración 
 

Resolución de 14 de julio de 2021 de la Directora General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración por la que se ordena la 

publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención a beneficiarios de las ayudas convocadas por 

Decreto de 29 de marzo de 2021 del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano por el que se aprueba la 

Convocatoria Pública de Subvenciones 2021 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con 

discapacidad en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2021”. 

 
 

   

De conformidad con el artículo 19.4 del Decreto de 29 de marzo de 2021, del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, por el 

que se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 2021 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con 

discapacidad en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2021”, debe procederse a la publicación de las propuestas de decreto de 

concesión definitiva a los interesados, que se llevará a cabo en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es de 

acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

 

Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones por el 

Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 de octubre de 2013, y en el artículo 19.4 de la Convocatoria Pública de 

Subvenciones 2021, se concede un plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, para que los 

beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación o renuncia. En el caso de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se 

entenderá que el solicitante acepta la subvención. En caso de aceptación expresa, ésta habrá de ser firmada por el solicitante o su representante 

legal. El modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 

 

De conformidad con el artículo 19.4 de la convocatoria, para aquellos solicitantes que no sean propietarios de la vivienda, en relación con el 

artículo 16.2.1, se requiere la autorización de la persona propietaria de la vivienda para la realización de las actuaciones objeto de la 

subvención. Este documento será preceptivo para proceder al pago de la subvención. 

 

Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 

públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de concesión. 

 

Madrid, a fecha de firma- La Directora General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración, Isabel Calzas Hernández. 
 

 

 



  

 

 
 ANEXO   

RELACIÓN DE PERSONAS QUE TIENEN LA CONSIDERACIÓN DE BENEFICIARIOS 

PROPUESTOS PARA DECRETO DE CONCESIÓN DEFINITIVA Y LA CUANTÍA DE LA 

SUBVENCIÓN OTORGABLE 

 
 

EXPEDIENTE 

 
VIAL 

 
Nº 

 
BENEFICIARIO 

 
NIF 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

135/2021/00677 VICENTE CAMARON 37 BENEDICTA H.S. ***9445** 4.482,25 € 

135/2021/00684 RISCOS DE POLANCO 10 ENRIQUE L. C. ***1595** 2.607,53 € 

135/2021/00685 BEASAIN 25 LUIS ALBERTO L. J. ***1504** 7.674,26 € 

135/2021/00713 AGUILAR DE CAMPOO 22 INMACULADA F.A. ***9380** 1.630,00 € 

135/2021/00714 JORDAN 23 BEATRIZ M. H. ***4905** 1.015,72 € 

135/2021/00734 VALDERRIBAS 86 ANTONIA A. C. ***3407** 5.352,68 € 

135/2021/00738 CORDEL DE PAVONES 44 
MARIA DEL CARMEN G. 
N. 

***9478** 1.280,00 € 

135/2021/00745 VICENTE BLASCO IBAÑEZ 53 JUAN C. C. ***0847** 1.231,70 € 

135/2021/00776 POBLADOS 141 FERNANDO C. C. ***0539** 1.826,00 € 

135/2021/00782 OCA 70 ANTONIO B. A. ***1928** 1.628,54 € 

135/2021/00785 AZUCENAS 70 JUAN R. S. ***0210** 1.592,00 € 

135/2021/00794 SANCHORREJA 4 MERCEDES E.L. ***3627** 2.547,65 € 

135/2021/00824 VALDETORRES DE JARAMA 13 MARIA PALOMA G. R. ***5239** 1.104,65 €  

135/2021/00832 GAINZA 233 ANGEL B. R. ***0888** 2.150,00 € 

135/2021/00848 SEPULVEDA 7  MANUEL L. M. ***6797** 986,15 € 

135/2021/00857 MONASTERIO DE SOBRADO 5 MARCOS M. T. ***3850** 3.275,74 € 

135/2021/00868 ALGORTA 31  JORDI S. H. ***0432** 1.478,60 € 

135/2021/00879 MADRE ANTONIA PARIS 6  BEATRIZ T. G. ***5875** 2.448,25 € 

135/2021/00900 JOAQUIN DICENTA 2 ANA MARIA L. F. ***2480** 6.365,37 € 

135/2021/00902 CALAHORRA 108 FRANCISCO F. J. ***6626** 9.061,40 € 

135/2021/00915 FUERTE DE NAVIDAD 28 CASILDA B. S. ***2477** 1.977,06 € 

135/2021/00983 POBLADOS 135 MONICA L. C. ***8822** 1.770,00 € 



  

 

 
 

Aceptación de la subvención: De conformidad con el artículo 19.4 de la Convocatoria, en el plazo de 

5 días hábiles desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, los beneficiarios 

propuestos deberán comunicar la aceptación o renuncia de la subvención de acuerdo con el modelo 

adjunto y disponible en: 

Plan Adapta Madrid 2021 

En caso de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante 

acepta la subvención. 

 

 

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a0/?vgnextoid=19699fd6af368710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=73ed5d53be9a0210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO  

D.G. de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración 

  

 
 

 

 

Resolución de la Directora General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración por la que se ordena la 
publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención a beneficiarios de las 
ayudas convocadas por Decreto de 29 de marzo de 2021 del Delegado del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano por el que se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 2021 con destino a 
actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con discapacidad en la ciudad de Madrid, 
“PLAN ADAPTA MADRID 2021”. 
 
De conformidad con el artículo 19.4 del Decreto de 29 de marzo de 2021, del Delegado del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, por el que se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 2021 
con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas discapacidad en la ciudad de 
Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2021”, debe procederse a la publicación de las propuestas de decreto 
de concesión definitiva a los interesados, que se llevará a cabo en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Madrid https://sede.madrid.es de acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 de 
octubre de 2013, y en el artículo 19.4 de la Convocatoria Pública de Subvenciones 2021, se concede un 
plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, para que 
los beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación o renuncia. En el caso de que no se presente la 
aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante acepta la subvención. En caso de 
aceptación expresa, ésta habrá de ser firmada por el solicitante o su representante legal. El modelo de 
aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 
 
De conformidad con el artículo 19.4 de la convocatoria, para aquellos solicitantes que no sean 
propietarios de la vivienda, en relación con el artículo 16.2.1, se requiere la autorización de la persona 
propietaria de la vivienda para la realización de las actuaciones objeto de la subvención. Este 
documento será preceptivo para proceder al pago de la subvención. 
 
Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de 
concesión. 
 

                Madrid, a fecha de firma 
 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
VIVIENDA, REHABILITACION Y REGENERACION 

Firmado electrónicamente 
Fdo.: Isabel Calzas Hernández 



  

  

 

 

Espacio reservado para la etiqueta 

 con los datos del Registro 

 

Convocatoria Pública de Subvenciones 2020 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con 

movilidad reducida o discapacidad sensorial en la ciudad de Madrid “PLAN ADAPTA MADRID 2020”. 

1 DATOS DEL/DE LA INTERESADO/A 

NIF/NIE:  Nombre:  Primer apellido:  

Segundo apellido:  Nacionalidad:  

Tipo vía:  Domicilio:  Nº:  Piso:   

Escalera:  Bloque:  C.P.:  Municipio:   

Teléfono:  /  Correo electrónico:   

 

2 DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (cuando la solicitud se firme por persona distinta del/de la interesado/a)  

NIF/NIE:  Nombre o Razón social:   

Primer apellido:  Segundo apellido:   

Nacionalidad:  Tipo vía:  Domicilio:   

Nº:  Piso:  Escalera:  Bloque:  C.P.:  Municipio:   

Teléfono:  /  Correo electrónico:   

Relación con el/la interesado/a:   

Manifiesta que: ☐ acepta ☐ renuncia 

la subvención propuesta por importe de  € correspondiente a la Convocatoria Pública de 
Subvenciones 2020 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con movilidad reducida o 
discapacidad sensorial en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2020”. 
 
Al mismo tiempo declara que, a fecha de hoy, se mantienen vigentes las declaraciones responsables efectuadas en la 
solicitud de subvención, referida a que el solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias de carácter 
local, autonómica, estatal y con la Seguridad Social y Hacienda, así como en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro 
de subvenciones y que no está incurso en el resto de prohibiciones, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En  , a  de  de 2021. 

Firma 

 

 

Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA  

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento “Beneficiarios Subvenciones”, dada de alta en el Registro de Actividades de Tratamiento del Ayuntamiento de 

Madrid, responsabilidad de la Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración, sita en la Cl. Ribera del Sena, 21, 28042-Madrid, con la finalidad de mejorar la calidad de los 

inmuebles y favorecer su acceso mediante la concesión de subvenciones. Y ante el que las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. 

El tratamiento de datos queda legitimado mediante el consentimiento de los/as propietarios/as o arrendatarios/as, representantes legales, beneficiarios/as o solicitantes y en cumplimiento de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Los datos no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos 

de carácter personal. Delegado de Protección de Datos: Dirección General de Transparencia (oficprotecciondatos@madrid.es). La información adicional se encuentra en www.madrid.es  

INFORMACIÓN ADICIONAL en Instrucciones. 

 

ACEPTACIÓN O 

RENUNCIA DE 

LA SUBVENCIÓN 

mailto:oficprotecciondatos@madrid.es
http://www.madrid.es/

